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Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el tltul&r
de la. misma deberá seguir loe trámites sefialadoa en el C&
pitulo IV del citado Decreto. .

Lo que comunico a V. S. para su oonocimlento y efectos.
Dios guarde '& V. S. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-El Director general. F:ra.n

e1sco Pérez Cerdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Alava.

RESOLUCION de la Delegacfón Provincial de Ba-
dajoz por la que se concede autotización. adminu
trativa de una instalactón eléctrica 11 se declcJTa
en 'concreto tu utilidad pública.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente tn
CORdo en esta Delegación Provincial a instancia de cCompe.ñia
Sevillana de Electricidad. 8. A.~,. con dom1c1lio en BadaJos.
8011citando autorizacián~ 1& concesión administrativa y de
claración de utilidad pUblica, .. los efectos de imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carao
terísticas técnicas princjpales san laa ~tes:

Una linea aérea trifásica a 28 KV., con coIKIuctores AI-Ac. de
54,6 m1l1metros cuadrados de seoc16n, con aisladores en eadena
y apoyos metálicos. de una longitud total de 110 metros, que
arranca del apoyo número 47 bis de la línea que va de la
8Ubestaclón de Bada.ja5 iL la subest&e16n. de la carretera de
Valverde, propIedad de 1& «Compañla 8evlIIana de ElectrIci
dad, S. A.... 7 tef'mIna en 1m centro de transformación cubierto
de 50 KVA. Y relación 28.000/380-220 V., situado en carretera
de .Corte de Peleas. siendo su fina.lidad. sumInistrar energía
a aquella barriada.

Esta Delegación Provlnc1al. en eumpllmlento de lo dlspuesto
en 10$ Decretos 2617 Y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011968.
de 18 de marzOI Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento Técn1-co de Líneas EléctrIcas
de Alta Tenslón, aprobado 1'0< Decreto 3151/1968. de 29 de
noviembre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instaJaclón eléctrica soJ1..
citada y declarar la utilldad pública de la m1stna a 108 efectos
de lmooslclón de servldumbre de P&8O. en 1&s con<l1cioneo.
alcance y Ilmlt&c1ones que establece el Reg1&mento de 1& Ley
1011966. &probado por Decreto 261911968. .

Para el desarrollo y ejecuclln de 1& lust&laclón el tltular
de la m1sm& deberá ate!lenle " lo dlspuest;o en el ca.pltulo IV
del Decreto 261711968.

Badajo<. 7 de noViembre de IW1O.--a Delegado provluclol.
A. Mart!ne&-Medlero.-1I.18t-C.

RESOLUCION <le la Delegación Provincial <le Gtd
PÚ2COa por la que le hace pUNteo el otorgamtento
del permiso de jnvestfgación ndnera que se cita.

La Delegaclón ProVincial del Mlulsterlo de Industria en
Guipúzcoa hace saber: Que ha s1do otorgado el siguiente per
miso de investigación minera:

Número: 4.613. Nombre: «A.rloria». Mlneral~ Espato flúor.
Hectáreas: 56. Término municipal: Irán.

Lo que le hace público en eumpl1miento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

San Sebastián, 9 de octubre de 1970.-El Delegado provincial.
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Mln&B.
Juan Ignacio Sarasola.

RESOLUCION de la Delegación Promncial de Huel
va por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace sabel': Que ha sido otorgado ~l siguiente per
miso de Investigación minera:

Número: 14.265. Nombre: «BalloneB». Minerales: Cobre, plomo
y cinc. Hectáreas: 4.104-. Términos municipales: Encinasola,
Aroche y Cumbres de San Bartolomé.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes. .

Huelva., 13 de octubnJ de 1970.-EJ. Delegado provincial. José
de Moya.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel
va por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en
Huelva hace saber; Que ha a1<lo otorgado el sl¡uIenle perml.so
d. luve.tlgación mluer&:

Número: 14.275. Nombre: ePastillo». Minerales: Cobre, plomo
7 cinc. Hectáreas: 642. Términos municiPales: Villanueva de 108
Castillej()s y san Bartolomé de la Torre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Huelva. 2() de octubre ~ 1&70.-.E1. Delegado provincial. José
de Moya..

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza 11 declara de utilidad pública
en concreto la instalación de la línea eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
ooado en esta Delegación Provincial a instancia de «Com~

fiía sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, ave
nida de Madrid. número 8, .solicitando autoriZación para la :Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. de la. linea eléctrica cuyas
csracterísticas técnicas principales son Iaa siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica en doble clr
culto trifásico a 25 kV. con 300 metros de longitud. para ali~

rnentación del centro de transformación denominado «Esta
ción». en V1llanueva de la Reina, desde linea existente entre
Villanueva de la Reina e Higuera de Arjona.. Conductores de
cable alwnini<racero de 54,6 milímetros cuadrados de sección:
aisladores de tipo suspendido, en cadenas de tres elementos, '7
apoyos metálicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177611967, de 22 de j~io Ley de: 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Aereas EléctrICas
d., Alta Tensión, aprobado poi" Decreto 3151/1968, Y en la Or~
den ministeral de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
uti1idad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la serVidumbre de paso, en lAs condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la: Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Jaén 2 de noViembre de 1970.-El Delegado provincml, por
delegaciÓn,. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Félix
Casellas Laguna.-II.I80-C. -

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~
rida por la que se autoriza 11 declara la utilidcul VÚ
blíca de las instalaetonea eléctricGs que se citan.
Rejerenci4 D-l.763-RL.T.

Cumplidos los trámites reglament:.a.J:1()8 en el expediente in
00000 en esta Delegación Provincial. promovido por «EPmpresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona Paseo de Gracia, número 132. en solicitud de autoriZa-
ción y' declaración de utilidad pública, a. los e!ectoo de expro
piación forzosa prevista. en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, de
las nuevas instalfrCiones eléctricas. cuYas características técni
cas principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energia ·eléctrica a la estación eleva-
dora de agua del Ayuntamiento de Alfarrás.

Origen de la línea: Apoyo número 578 de la línea a 25 kV.
de Lérida a Santa Ana.

Final de la. línea: E. T. número 1.129. «Estación elevadora
de aguas». .

Términos municipa:les afectados: Al1arrás.
Tensión en kV.: 250.
Emplazamiento y denominación E. T.: T. M. de Alfarrás.
Tipo y potencia: Interior Un transformador de 50 kVA., de

2510.38 KV.
Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuest<? en

103 Decretos 2617 y 2-619/1966, de 20 de octubre; Decreto nume
ro 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento'de Centrales.y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta rensión
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1a:s instalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a los efectos de la. expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a las
condiciones, alcance f y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1~.

Lérida 14 de octubre de 1970.-El Delegado provmcia.1 accl
dental, Eduardo Mías Navés.-l1.112-C.

RESOLUCIDN de la Delegacfón. Provincial de Luyo
por la que se hace púbUca la oon-eelación de Zo3
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lugo
hace saber: Que han sido cancelados, por haber transcurrido el
plazo de su vi¡encia, 10& siguientes permisoB de investigación
tninera~


